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Concertac iónpor qué?por qué???Tras los motivos... ¿Qué se puede hacer para

apoyar esta iniciativa?

Si eres delegado/a de personal o miembro del comité de empresa, contacta con el sindicato y
súbete al bus de CCOO el próximo 21J.
Seas o no representante de los trabajadores y trabajadoras, si quieres sumarte a nuestra
reivindicación, el 21 de junio de 2022 entre las 10 y 12h., ten preparada una foto con la cara
pintada (o no) como en este díptico y con el cartel del Pacto por la Industria ¡Ya! o cuéntanos en
un vídeo por qué es importante para ti una apuesta real por una política industrial y súbela a tus
redes con el hashtag #PactoIndustriaYA y #CCOOIndustriaEsFuturo y etiqueta a
@Industria_CCOO.
Si no tienes redes pero quieres unirte a las reivindicaciones, envíanos una foto antes del 15 de
junio de 2022 con la cara pintada como en este díptico (o no) con alguna frase de estas que
consideres que refleja lo que es este pacto o un vídeo corto en el que expliques por qué te sumas
a esta reivindicación y envíalo a contacta@industria.ccoo.es con el asunto: “foto/vídeo 21J”
Puedes indicar tu nombre y empresa en la que trabajas. Nos encargaremos de subirlo a nuestras
redes.
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2.

3.

Nos vemos el 21J

#PactoIndustriaYA
#CCOOIndustriaEsFuturo
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Este país necesita industria porque…

Construye futuro, hace país.
Es la actividad que da mayor solidez a la economía.
Genera riqueza, empleo de calidad y bienestar económico y social a la ciudadanía.
En períodos expansivos hace que crezcamos más y en períodos de crisis hace que resistamos mejor.
Es un sector tractor de servicios y dinamizador de tejido empresarial.
Sólo a través de la reindustrialización de nuestra economía se generará la riqueza necesaria para
garantizar servicios públicos de calidad.

Este país necesita un Pacto de Estado por la

Industria ya porque…

La reconversión que ya están atravesando los sectores industriales debe ser a través de una
transición justa.

Es imprescindible participar de una industria digital y sostenible. Impulsar la implementación de la
Agenda 2030 como guía transformadora que nos permita avanzar hacia el liderazgo digital y de
neutralidad climática en España, activando para que nadie quede atrás, los mecanismos de
transición justa. Garantía y seguridad del empleo, contratos justos y decentes en la transformación
del sector. El futuro no va de Robots, ni de máquinas, esto va de las personas que vamos a utilizar
las tecnologías.

Pero… ¿Qué Pacto de Estado reclamamos?

Elaborado desde la concertación social y con un compromiso político de Gobierno y de los distintos
Ministerios.

La actividad industrial y productiva debe aportar el 20% del PIB nacional, lo que debe ser impulsado por
todas las fuerzas políticas y revisado en el debate anual del Estado de la Nación.

Es necesario a su vez un Pacto de Estado por la Energía que permita una regulación previsible y estable y
que integre todos los elementos de la cadena de valor. Que preserve la competitividad, primando el
desarrollo de nuevas tecnologías energéticas sostenibles que impulsen la independencia energética
española.  

Los PERTES deben definir y desarrollar programas de potenciación de sectores estratégicos y esenciales.
Se deben realizar desde la participación de todos los agentes sociales y favorecer el acceso a la industria
de las mujeres.

Ha de garantizar la cohesión social y territorial. Son necesarias políticas que apuesten por el desarrollo
rural sostenible, para que el sector agrario en España continúe siendo un sector competitivo, con
condiciones laborables dignas  y que acompañe a repoblar la España vaciada.

Debe desarrollar y potenciar la totalidad de la cadena de valor del actual sector del automóvil,
acompañándolo en la transformación hacia un amplio sector de movilidad sostenible, desarrollando
además la intermodalidad en el transporte ferroviario, aéreo y marítimo. 

Es imprescindible definir cuanto antes un Plan de Digitalización de la Industria con un decidido apoyo a la
inversión. Se debe desarrollar e implantar el Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de
Innovación.

Debe potenciar fuertemente la formación profesional y su relación con universidades y empresas. Hay que
adaptar los sistemas formativos y los planes de estudio a las nuevas necesidades laborales,  promoviendo
la formación dual y promoviendo el acceso en igualdad de oportunidades a las cualificaciones
profesionales con alta proyección, con una mirada integradora de género y de colectivos desfavorecidos.  

Articular mecanismos de ayudas económicas que eviten la desaparición el empleo industrial, ligado al
objetivo y compromiso de transformación, buscando el mantenimiento de las plantillas.

Debe armonizar y coordinar adecuadamente el mayor número de
competencias, entidades y organismos relacionados con la industria
y con el conjunto de los sectores productivos, con especial atención
a una política unificada e interministerial de competitividad,
coordinando de forma más efectiva las competencias transferidas a
las distintas Comunidades Autónomas, evitando, así, indeseados
efectos frontera.

La Ley de Industria actual es de 1992, cuando la industria pesaba un 27% en el
PIB -ahora ronda el 14%- y cuando apenas usábamos el móvil o internet. El
anteproyecto de la Ley de Industria actual, en caso de salir adelante, no entraría
en vigor hasta el 4º trimestre de 2023. El pacto debe ser garante de la aplicación
de esa ley, herramienta de su Gobernanza y ejecución, además del instrumento
que garantice el compromiso de todas las fuerzas políticas democráticas.

Fomentar modelos de negocio socialmente responsables, comprometidos con la protección del
medio ambiente y la neutralidad climática, impulsando iniciativas de economía circular.

Debe eliminar trabas al crecimiento de la PYME y favorecer la unión y colaboración de estas.


